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DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS DE CASINO Y MÁQUINAS TRAGAMONEDAS 
De conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 8º y artículo 10º del Decreto Supremo N° 
009-2002-MINCETUR, se pone en conocimiento de terceros interesados y de la colectividad en general, la 
siguiente información:
La empresa JUEGOS BORGOÑO S.A.C., con domicilio legal en la Av. Angamos Oeste N° 651, Oficina 
305, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, presenta una (01) solicitud de renovación de 
Autorización Expresa para la explotación de máquinas tragamonedas en la sala de juegos: “LA CABAÑA 
DE ORO”, ubicada en la siguiente dirección:

Cualquier información con respecto a la solicitante, sus socios y/o representantes legales, vinculada al cum-
plimiento de la Ley N° 27153 y normas modificatorias y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 009-2002-MINCETUR, puede ser remitida a la siguiente dirección:
Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas 
Calle Uno Oeste N° 050, Urb. Córpac
San Isidro
Teléfono: 5136100 anexo 9000, 5136122

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la recuperación y consolidación  de la economía peruana"

DIRECCIÓN
MZ. C, LOTE 1, LAS VIRREYNAS, DISTRITO DE 
LURÍN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA.

EXPEDIENTE
1758854-2025- 

MINCETUR
(fecha 27.03.2025)

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
JUAN JESÚS DE LA CRUZ CHAUCA,   Natural: 
Huancavelica , Nacionalidad: Peruana, Edad: 23 
Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Estudiante Universitario,  Domicilio:     JR. EL 
CHACO 2415 -  URB. PERU  - S.M.P. y Datos 
de la Contrayente, Nombres:    GEYLI JOIS 
CUEVA PONCE, Natural: Huánuco,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  21 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  Estudiante Universitario, 
Domicilio:    JR. EL CHACO 2415 -  URB. PERU - 
S.M.P.. Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  9 de 4 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado 
por D.S. Nº 020-2007-MTC, se hace de conocimiento que la empresa 
INVERSIONES Y REPRESENTACIONES LOZADA SOCIEDAD 
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA con R.U.C. N° 
20605634835 , inscrita en la Partida N° 11220794 del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral Piura, Sede Piura, con el 
escrito de registro Nº E-090603 -2025 , está solicitando Concesión Única 
para la prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIOS A PRESTAR INICIALMENTE:
- Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
- Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por cable, en la 

modalidad cable alámbrico u óptico

La presente publicación no constituye un compromiso del Estado 
para el otorgamiento de la concesión solicitada. Asimismo, cualquier 
observación deberá ser comunicada en un plazo no mayor de dos 
(2) días hábiles a la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a través de Mesa de Partes de la Oficina de Trámite Documentario 
ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 – Lima 15082 o por la plataforma de 
Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.    
      Lima, abril 2025
     Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

Solicitud de Concesión Única para prestar
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000081
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    MARCOS MIGUEL TORRES MILLA, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Lima,  
Nacionalidad  Peruana, de   29  años de edad, Profesión 
Ing. Informatico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
72552474,  domiciliado en:     Calle Los Canarios 485  
Mz. C Lt. 8 Urb. El Club  - Huachipa  y Doña:         VIQUI 
MARISELA TINEO MALLQUI, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito San Juan  de Lurigancho, 
Nacionalidad  Peruana   de    36 años de edad,  Profesión  
Psicologa, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N° 45372715,  
domiciliado en:   Calle Los Canarios 485 Mz. C Lt. 8 -  Urb. 
El Club -  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Exp. 6888.- EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
- Notario Público, con domicilio en Juan de Arona 
837 - 845, San Isidro, de conformidad con el artículo 
26° de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se 
apersonaron ROBERTO MORIOKA OKADA, con DNI 
08230320, y CARMEN LUZ MARINA VEGA VILCA, 
con DNI 07774662; a fin de solicitar la EXTINCIÓN DE 
PATRIMONIO FAMILIAR constituido sobre el inmueble 
en CALLE TRES N° 367, Santiago de Surco, Lima, 
inscrito en la Partida 11062661 del Registro de Predios 
de Lima. Lima, 10 de abril del 2025. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.
Expediente Nº 6889.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-
845, San Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se 
han apersonado CARLOS GUSTAVO ARENS ORTIZ, 
identificado con DNI Nº 09295196, quien procede por 
su propio derecho y en representación de su hermano 
ADOLFO JOSE ARENS ORTIZ, identificado con 
DNI Nº 06454467, con Poder inscrito en la Partida N° 
20439106 del Registro de Mandatos y Poderes de Lima; 
MARIANA ARENS ORTIZ DE MARAVI,  identificada con 
DNI Nº 07788662; DORA ANGELICA ARENS ORTIZ, 
identificada con DNI Nº 07803485; y, JOSE MANUEL 
ARENS ORTIZ, identificado con DNI N° 07769961, todos 
con domicilio común en calle Chiclayo N° 765, Segundo 
Piso, Miraflores, Lima; solicitando la Sucesión Intestada 
de quien fuera su madre doña DORA ORTIZ ANTON 
VIUDA DE ARENS también conocida como DORA 
ORTIZ VIUDA DE ARENS, quien estuvo inscrita en 
RENIEC con DNI Nº 07885247, fallecida intestada el 28 
de setiembre de 2024, en el distrito de Miraflores,  Lima, 
teniendo su último domicilio en el distrito de Miraflores, 
Lima, lo que se comunica a todas las personas que se 
consideran con derecho a esa sucesión, para todos los 
fines de Ley.  Lima, 11 de abril de 2025. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

EDICTO JUDICIAL.- Por ante el 3°JUZGADO DE 
PAZ LETRADO DE LINCE Y SAN ISIDRO, que 
despacha el Juez(T) Rodrigo Fernando Hualpa Talace 
y secretaria judicial Deisy Janet Herrera Tarrillo, EXP: 
N°00120-2025-0-1820-JP-Cl-03 en los seguidos por 
por GLADYS AMELIA PUGA MIRANDA respecto de la 
causante LOURDES ESTHER PUGA MIRANDA (DNI 
Nro. 07554388) fallecida intestada el 17 de setiembre 
de 2024 en el distrito de Jesús María, de la provincia y 
departamento de Lima; mediante resolución dos de fecha 
25 de marzo del 2025 se admitió a trámite la presente 
solicitud de SUCESION INTESTADA, tramitándose 
en la vía de PROCEDIMIENTO NO CONTECIOSO, Io 
que comunico para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia para ser incluido conforme 
a ley. San Isidro 04 de abril del 2025.- DEISY JANET 
HERRERA TARRILLO - Especialista Legal - 3° 
Juzgado de Paz Letrado  -  Lince y San Isidro - Corte 
Superior de Justicia de Lima.

NC 3001.- SUCESIÓN INTESTADA.- 
ANTE MÍ, MARCO ANTONIO 
BECERRA SOSAYA, NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO EN LA AV. 
AVIACIÓN No. 2489, SAN BORJA, 
SE PRESENTÓ JOSE ANTONIO 
TRIVELLI KULJEVAN SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE SU 
PADRE JUAN FERNANDO TRIVELLI 
ARBULU, FALLECIDO EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2024. Lima, 03 de 
Abril de 2025. MARCO A. BECERRA 
SOSAYA - Abogado - Notario de Lima.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.-  A - 
0395.- ANTE MI SE PRESENTA  EDWIN RAUL MEJÍA 
MUÑOZ,  SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN EL 
PROGRAMA DE VIVIENDA LA FLOR DE CARABAYLLO 
2DA. ETAPA MZ. E LOTE 6 ALTURA DEL KM. 18 DE LA 
AV. TUPAC AMARU MARGEN IZQUIERDA, DISTRITO 
DE CARABAYLLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA: ÁREA DE 250.00 M2; SU TITULAR REGISTRAL: 
EN LA  PARTIDA ELECTRÓNICA N° PO 1008452 
COOPERATIVA AGRARIA CAUDIVILLA HUACOY 
PUNCHAUCA  -  VALLE CHILLÓN DEL REGISTRO DE 
PREDIOS DE LIMA; A QUIEN SE LES NOTIFICA POR 
EL POR EL PRESENTE CONFORME AL ARTÍCULO 
165° DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. LO QUE HAGO 
SABER PARA FINES DE LEY, LOS OLIVOS, 26 DE 
MARZO DEL 2025, DR. JESÚS EDGARDO VEGA 
VEGA NOTARIO DE LIMA, AV. ALFREDO MENDIOLA 
N° 3691 - TELF. 5232378 - 5230500.

ANTE MÍ, LUIS ALBERTO GARCIA AMAYA, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE FELIPE GARCIA 
ALDANA (DNI N° 08505347), FALLECIDO EL DÍA 
7 DE MARZO DEL 2014, ÚLTIMO DOMICILIO EN 
LIMA. SOLICITA SER DECLARADO HEREDERO 
CONJUNTAMENTE CON ADELINA MARIBEL GARCÍA 
AMAYA, GLORIA ESTHER GARCÍA AMAYA Y ANGEL 
MARCELO GARCÍA AMAYA EN CALIDAD DE HIJOS Y 
CON DIGNA EMÉRITA AMAYA AGUILAR EN CALIDAD 
DE CÓNYUGE DEL CAUSANTE.  LO QUE SE PUBLICA 
PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 09 DE ABRIL DEL 
2025. LOUDELVI YAÑEZ ASPILCUETA - NOTARIA 
DE LIMA - AV. ANGELICA GAMARRA 398, URB. EL 
TRÉBOL - LOS OLIVOS.
Kardex 112936.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO.- ANTE MI, ROSALIA MIRELLA MEJIA 
ROSASCO DE ELIAS, ABOGADA NOTARIA DE LIMA, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. REPUBLICA 
DE PANAMA Nº 6540, BARRANCO - LIMA, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY N° 26662, HAGO SABER: 
QUE ANTE MÍ SE HA APERSONADO JAVIER LUIS 
ROLDAN LIZANO, SOLICITANDO LA RECTIFICACION 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, EN EL SENTIDO 
QUE, SE HA OMITIDO CONSIGNAR EL NOMBRE 
COMPLETO DE SU MADRE, DICE: JUANA LIZANO 
MOLINA,  DEBE DECIR: JUANA FRANCISCA LIZANO 
MOLINA, LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE 
LEY. LIMA, 07 DE ABRIL DEL 2025. ROSALIA MIRELLA 
MEJIA ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se ha presentado 
NORMA EULALIA PAMPA LUQUE 
solicitando la Sucesión Intestada de 
quien en vida fuera su padre DONATO 
PAMPA FLORES, fallecido el 16 
de marzo del 2002, en la ciudad de 
Lima.  K°191915. Lima, 09 de abril del 
2,025. JORGE VELARDE SUSSONI 
- NOTARIO DE LIMA - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

NC 3006.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ LIDIE MEMCY HINOSTROZA 
ARMAS SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU MADRE TEODORA ARMAS DE HINOSTROZA, 
FALLECIDO EL 25 DE JULIO DE 2020. LIMA, 08 DE 
ABRIL DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

K-4852.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE HA 
PRESENTADO MELISSA LUZ MATEO MALPARTIDA, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE EDITH 
RENE MALPARTIDA TORIBIO, FALLECIDO EL 05 DE 
ABRIL DEL 2024, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA 
CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON VOCACIÓN 
HEREDITARIA. LIMA, 09 DE ABRIL DEL 2025. ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

K. 188077.- Ante mi despacho, doña SHIRLEY 
LLAMELIN SALDAÑA RODRIGUEZ, identificada con 
D.N.I. No. 48322745, ha solicitado, ante mí, el trámite de 
la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su madre, 
doña ESTEFANIA RODRIGUEZ ESPINOZA, fallecida el 
2 de febrero del 2025. Lima, 8 de abril del 2025. Carola 
Cecilia Hidalgo Morán, Notaria de Lima. Av. Las 
Camelias 140, San Isidro.

NC-1682: SUCESION INTESTADA. - Ante mi oficio 
notarial se presenta RENATO ANTONNIONI COSTA 
ZEVALLOS solicitando la Sucesión Intestada de CARLOS 
RENATO COSTA CASTRO, fallecido intestado el 31 de 
diciembre de 2020, quien tuvo su último domicilio en esta 
ciudad capital.- Lo que comunico conforme a Ley.- Lima, 
10 de abril de 2025.- Oswaldo Arias Montoya – Notario de 
Lima. Av. La Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Molina. 
OSWALDO ARIAS MONTOYA  - NOTARIO DE LIMA.
Exp. 6883.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, CARMEN ROSA AGUIRRE 
DIAZ, DNI N° 06063335, domiciliada en Avenida Oscar 
Benavides N° 1194, condominio Alameda Central, Torre 
1, dpto. 1707, Lima, Lima; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de su causante JUAN ALFONSO AGUIRRE 
VILLAR quien falleció intestado el 14 de noviembre de 
1995, siendo su último domicilio dentro de la ciudad de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 10 de abril del 2025. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Exp. 6885.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, IRENE BEATRIZ OLAECHEA LA 
CRUZ, DNI N° 07611850, domiciliada en Las Palmeras nú-
mero 203, departamento 501, San Isidro, Lima; me solicita 
la SUCESION INTESTADA de su causante IRENE HERMI-
LIA LA CRUZ MENDOZA quien falleció intestada el 06 de 
abril del 2019, siendo su último domicilio dentro de la ciudad 
de Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los fi-
nes de Ley. Lima, 10 de abril del 2025. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005220
EXP. N° 0007136 - 2025  (07-04-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ALEX BENJAMIN RUGEL CORDOVA, (1)DNI 
(2) Otros (1) 77382694, NATURAL DE: 19 Piura - 01 Piura - 03 Castilla, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 30 Años, ESTADO CIVIL: SOLTERO, PROFESIÓN: DEPENDIENTE, 
DOMICILIO:  CA. PALMERAS S/N MZ. A LT. 28 VICENTE MORALES - LURIN. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: GLADYS ELIZABETH CUYA SANCHEZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 48265877, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima , NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 31 Años, ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: INDEPENDIENTE, DOMICILIO: 
CA. PALMERAS S/N MZ. A LT. 28 VICENTE MORALES - LURIN. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 
establece que las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración 
de los datos personales dará por nulo el presente documento.           LURÍN, 01 ABR 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

HAGO SABER QUE, DON TRUJILLO  GALVEZ GABRIEL ALEXIS, CON  DNI: 
76539984, NATURAL DE PUEBLO LIBRE - LIMA, OCUPACIÓN OPERARIO DE 
PRODUCCIÓN, NACIONALIDAD PERUANA, DE 24 AÑOS DE EDAD,   ESTADO 
CIVIL  SOLTERO,  DOMICILIADO EN JR. VICTOR ANDRÉS BELAUNDE 565 - 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  Y  DOÑA  ROJAS CARDENAS 
SAMADY MARYEL, CON DNI: 72562372, NATURAL DE BELLAVISTA - CALLAO, 
OCUPACIÓN ESTUDIANTE, DE NACIONALIDAD PERUANA,  DE  23 AÑOS 
DE EDAD, ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADO EN JR. VICTOR ANDRÉS 
BELAUNDE 565 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO; VAN A 
CONTRAER MATRIMONIO EN ESTA CORPORACIÓN EDIL. LAS PERSONAS 
QUE CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO PODRÁN DENUNCIARLAS 
COMO LO ESTIPULA EL ARTÍCULO 253 DEL CÓDIGO CIVIL.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 10 de Abril del 2025.
Abog.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL (E)

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA - REYNOSO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005223       
EXP. N° 0007317-2025  (08-04-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MIGUEL 
ANTONIO PAREDES ZEGARRA, (1)DNI (2) Otros (1) 
74089116, NATURAL DE: 94 Europa- 28Suiza - 02Berna, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 20 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Estudiante, DOMICILIO: 
Ca. Grau Almte. Miguel 459 - Pueblo - Lurin. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MARÍA FERNANDA  
CABRERA AGUILAR, (1)DNI (2) Otros (1) 77044589, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01Lima - 33 Jesús María, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 21 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Estudiante, DOMICILIO: 
Ca. Grau Almte. Miguel 459 - Pueblo - Lurin.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 11 ABR 2025.

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana


